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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO de la Junta de Coordinación Política por el que se somete a la consideración del Pleno la integración de 
la Sección Instructora de la Cámara de Diputados LIX Legislatura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LIX Legislatura.- Junta de Coordinación Política. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA POR EL QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACION DEL 
PLENO LA INTEGRACION DE LA SECCION INSTRUCTORA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS LIX LEGISLATURA. 

C.C. Secretarios 
H. Cámara de Diputados 
Presentes 

La Junta de Coordinación Política de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 34, numeral 1, incisos b) y c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en correlación con el artículo 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que de conformidad con el artículo 77, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es facultad de esta H. Cámara de Diputados dictar resoluciones económicas relativas a 
su régimen interior. 

II. Que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 74, 
fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “declarar si ha o no lugar a 
proceder penalmente contra los servidores públicos que hubieren incurrido en delito en los términos 
del artículo 111 de esta Constitución”, así como “conocer de las imputaciones que se hagan a los 
servidores públicos a que se refiere el artículo 110 de esta Constitución y fungir como órgano de 
acusación en los juicios políticos que contra éstos se instauren”. 

III. Que la Junta de Coordinación Política, en términos de lo dispuesto por el artículo 34 numeral 1 inciso 
b), en correlación con el inciso c) del mismo numeral de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, está facultada para presentar al Pleno proyectos de puntos de acuerdo. 

IV. Que el artículo 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a la letra 
establece: 

 “Al proponer la Gran Comisión de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, la constitución 
de Comisiones para el despacho de los asuntos, propondrá la integración de una Comisión para 
sustanciar los procedimientos consignados en la presente Ley y en los términos de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Aprobada la propuesta a que hace referencia el párrafo anterior, por cada Cámara se designarán de 
cada una de las Comisiones, cuatro integrantes para que formen la Sección Instructora en la Cámara 
de Diputados y la de Enjuiciamiento en la de Senadores. 

 Las vacantes que ocurran en la Sección correspondiente de cada Cámara, serán cubiertas por 
designación que haga la Gran Comisión, de entre los miembros de las Comisiones respectivas.” 

V. Que de conformidad con el artículo 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en correlación con el artículo 40, numeral 5 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, esta H. Cámara de Diputados integró la Comisión Jurisdiccional el 30 
de septiembre de 2003, por lo que a la fecha, considerando la sustituciones realizadas por los 
Grupos Parlamentarios, está conformada de la siguiente manera: 

Mesa Directiva 

Presidente: Dip. Federico Barbosa Gutiérrez 

Secretario: Dip. Consuelo Muro Urista 
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Secretario: Dip. Sergio Vázquez García 

Integrantes 

Dip. Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara 

Dip. Enrique Burgos García 

Dip. Horacio Duarte Olivares 

Dip. Alvaro Elías Loredo 

Dip. Rogelio Franco Castán 

Dip. Cuauhtémoc Frías Castro 

Dip. Rebeca Godínez y Bravo 

Dip. José González Morfín 

Dip. Pablo Alejo López Núñez 

Dip. Germán Martínez Cázares 

Dip. Rosalina Mazari Spín 

Dip. María Sara Rocha Medina 

Dip. Manuel Velasco Coello 

VI. Que atendiendo a las disposiciones citadas anteriormente, esta Junta de Coordinación Política, ha 
considerado oportuno presentar a la consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados la 
integración de la Sección Instructora, con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 11 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y en consecuencia, este órgano legislativo 
esté en aptitud de ejercer las facultades que constitucional y legalmente le corresponden, para 
sustanciar en lo conducente las solicitudes de declaración de procedencia, así como del 
procedimiento de juicio político, enmarcados en los artículos 111 y 110 de nuestra Constitución, 
respectivamente. 

Atendiendo a los fundamentos y motivaciones expuestas en los considerandos, esta Junta de 
Coordinación Política somete a la consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La H. Cámara de Diputados, de conformidad con el artículo 11 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en correlación con el artículo 40, numeral 5 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, acuerda integrar la Sección Instructora encargada 
de sustanciar los procedimientos inherentes al Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y su ley reglamentaria, en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

SEGUNDO.- Para los efectos del presente instrumento, la Sección Instructora quedará integrada por los 
siguientes Diputados Federales: 

Presidente: Dip. Horacio Duarte Olivares 

Secretario: Dip. Rebeca Godínez y Bravo 

Integrante: Dip. Francisco Cuauhtémoc Frías Castro 

Integrante: Dip. Alvaro Elías Loredo 

TERCERO.- La Sección Instructora se instalará en el lugar que les sea asignado y se les proveerá de los 
recursos materiales y humanos necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

CUARTO.- Aprobado el presente acuerdo por el Pleno de la Cámara de Diputados, publíquese en la 
Gaceta Parlamentaria, y a efecto de que entre en vigor, publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo, México, D.F., a 24 de marzo de 2004.- El Presidente y Coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Dip. Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- 
El Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, Dip. Francisco Barrio Terrazas, a favor 
de su instalación. En contra de la forma como se está integrando.- Rúbrica.- El Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, Dip. Pablo Gómez Alvarez.- Rúbrica.- 
El Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, Dip. Jorge A. Kahwagi 
Macari.- Rúbrica.- El Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, Dip. Alejandro González 
Yáñez.- Rúbrica.- El Coordinador del Grupo Parlamentario Convergencia, Dip. Jesús Martínez Alvarez.- 
Rúbrica. 


